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DICTAMEN N.° 006-18-DTI-CC

CASO N.° 0023-17-TI

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La doctora Johana Pesantez Benítez, secretaria general jurídica de la Presidencia
de la República, mediante oficio N.° T.175-SGJ-17-0498 de 30 de noviembre de

2017, remitió el 4 de diciembre de 2017, a la Corte Constitucional copia
certificada de la "Convención Interamericana contra toda forma de

Discriminación e Intolerancia" (Convención), con la finalidad de que se resuelva
si requiere o no aprobación legislativa, y de ser el caso, se emita el
correspondiente dictamen sobre la constitucionalidad de su contenido.

Lo anterior encuentra sustento en lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional que establece que
el control constitucional de los tratados internacionales comprende la verificación
de la conformidad de su contenido con las normas constitucionales, el examen del
cumplimiento de las reglas procedimentales para su negociación, suscripción y
aprobación, y el cumplimiento del trámite legislativo respectivo; y, el artículo 109
ibídem de cuyo texto se desprende que los tratados internacionales, previamente a
su ratificación por la Presidencia de la República, serán puestos en conocimiento
de la Corte Constitucional, para que este órgano resuelva si requiere o no
aprobación legislativa.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, de conformidad con lo
establecido en el artículo 13 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, certificó el 4 de
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diciembre de 2017, que en referencia a la presente causa no se ha presentado
previamente, otra demanda con identidad de objeto y acción.

En sesión extraordinaria del Pleno del Organismo de 13 de diciembre de 2017, se
efectuó el sorteo de la causa, correspondiéndole la tramitación dela misma, al juez
constitucional Francisco Butiñá Martínez. Para el efecto, la Secretaría General de
la Corte Constitucional, mediante memorando N.° 1442-CCE-SG-SUS-2017 de 13

de diciembre de 2017, remitió el expediente N.° 0023-17-TI al despacho del juez
sustanciador.

Mediante providencia dictada el 3 de enero de 2018, el juez sustanciador,
Francisco Butiñá Martínez, avocó conocimiento de la causa previo a presentar el
respectivo informe.

El Pleno de la Corte Constitucional, en sesión de 7 de febrero de 2018, conoció y
aprobó el informe previo, mediante el cual se establecía que dicha Convención
requiere aprobación legislativa y, en consecuencia, procedía el control
automático de constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional.

El 7 de febrero de 2018, el Pleno de la Corte Constitucional mediante auto

dispuso la publicación en el Registro Oficial y el portal electrónico de la Corte
Constitucional del texto de la "Convención Interamericana contra toda forma de

Discriminación e Intolerancia" a fin que en el término de 10 días contados a
partir de su publicación, cualquier ciudadano intervenga defendiendo o
impugnando la constitucionalidad parcial o total del respectivo tratado
internacional. La publicación fue realizada en el Registro Oficial, Edición
Constitucional N.° 30 de 26 de febrero de 2018.

TEXTO DEL TRATADO INTERNACIONAL

CONVENCIÓN INTERAMERICANA
CONTRA TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN



Corte
Constitucional
del ecuador

Caso N/' 0023- t-29rasyna ¿ u

CONSIDERANDO que la dignidad inherente a toda persona humana y la igualdad entre los
seres humanos son principios básicos consagrados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención
Americana sobre Derechos Humanos:

REAFIRMANDO el compromiso determinado de los Estados Miembros de la Organización de
los Estados Americanos con la erradicación total e incondicional de toda forma de

discriminación e intolerancia, y la convicción de que tales actitudes discriminatorias representan
la negación de valores universales como los derechos inalienables e inviolables de la persona
humana y de los propósitos y principios consagrados en la Carta de la Organización de los
Estados Americanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Carta Social de las Américas, la Carta
Democrática Interamericana, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la
Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos;

RECONOCIENDO la obligación de adoptar medidas en el ámbito nacional y regional para
fomentar y estimular el respeto y la observancia de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de todos los individuos y grupos sometidos a su jurisdicción, sin distinción
alguna por motivos de sexo, edad, orientación sexual, idioma, religión, opiniones políticas o de
cualquier otra naturaleza, origen social, posición económica, condición de migrante, refugiado o
desplazado, nacimiento, condición infectocontagiosa estigmatizada, característica genética,
discapacidad, sufrimiento psíquico incapacitante o cualquier otra condición social;

CONVENCIDOS de que los principios de la igualdad y de la no discriminación entre los seres
humanos son conceptos democráticos dinámicos que propician el fomento de la igualdad
jurídicaefectiva y presuponen el deber del Estado de adoptarmedidas especiales en favorde los
derechos de los individuos o grupos que son víctimas de discriminación e intolerancia, en
cualquier esfera de actividad, sea privada o pública, a fin de promover condiciones equitativas
de igualdad de oportunidades y combatir la discriminación e intolerancia en todas sus
manifestaciones individuales, estructurales e institucionales;

TENIENDO EN CUENTA que las víctimas de discriminación e intolerancia en las Américas
son, entre otros, los migrantes, los refugiados y desplazados y sus familiares, así como otros
grupos y minorías sexuales, culturales, religiosas y lingüísticas afectados por tales
manifestaciones;

CONVENCIDOS de que ciertas personas y grupos son objeto de formas múltiples o agravadas
de discriminación e intolerancia motivadas por una combinación de factores como sexo, edad,
orientación sexual, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra naturaleza, origen
social, posición económica, condición de migrante, refugiado o desplazado, nacimiento,
condición infectocontagiosa estigmatizada, característica genética, discapacidad, sufrimiento
psíquico incapacitante o cualquier otra condición social, así como otros reconocidos en
instrumentos internacionales;

CONSTERNADOS por el aumento general, en diversas partes del mundo, de los casos de
intolerancia y violencia motivados por el antisemitismo, la cristianofobia y la islamofobia, así
como contra miembros de otras comunidades religiosas, incluidas las de origen africano:

www.corteconstitucional.gob.ee
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RECONOCIENDO que la coexistencia pacífica entre las religiones en sociedades pluralistas y
Estados democráticos se fundamenta en el respeto a la igualdad y a la no discriminación entre
lasreligiones, y enla clara separación entre las leyes del Estado y los preceptos religiosos;

TENIENDO EN CUENTA que una sociedad pluralista y democrática debe respetar- la
identidad cultural, lingüística, religiosa, degénero y sexual de toda persona, que pertenezca o no
a una minoría, y crear las condiciones que le permitan expresar, preservar y desarrollar su
identidad;

CONSIDERANDO que es preciso tener en cuenta la experiencia individual y colectiva de la
discriminación e intolerancia para combatir la exclusión y marginación por motivos de género,
edad, orientación sexual, idioma, religión, opinión política o de otra naturaleza, origen social,
posición económica, condición de migrante, refugiado o desplazado, nacimiento, condición
infectocontagiosa estigmatizada, característica genética, deficiencia, sufrimiento psíquico
incapacitante o cualquier otra condición social, así como otros motivos reconocidos en
instrumentos internacionales, y para proteger el plan de vida de individuos y comunidades en
riesgo de ser segregados y marginados;

ALARMADOS por el aumento de los delitos de odio cometidos por motivos de sexo, religión,
orientación sexual, deficiencia y otras condiciones sociales; y

SUBRAYANDO el papel fundamental de la educación en el fomento del respeto a los derechos
humanos, de la igualdad, de la no discriminación y de la tolerancia,

ACUERDAN lo siguiente:

CAPITULO I

Definiciones

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención:

1. Discriminación es cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia, en
cualquier ámbito público o privado, que tenga el objetivo o el efecto de anular o
limitar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de uno o más
derechos humanos o libertades fundamentales consagrados en los instrumentos
internacionales aplicables a los Estados Partes.

La discriminación puede estar basada en motivos de nacionalidad, edad, sexo, orientación
sexual, identidad y expresión de género, idioma, religión, identidad cultural, opiniones políticas
o de cualquier otra naturaleza, origen social, posición socioeconómica, nivel de educación,
condición migratoria, de refugiado, repatriado, apatrida o desplazado interno, discapacidad,
característica genética, condición de salud mental o física, incluyendo infectocontagiosa,
psíquica incapacitante o cualquier otra.
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2. Discriminación indirecta es la que se produce, en la esfera pública o privada, cuando
una disposición, un criterio o una práctica, aparentemente neutro es susceptible de
implicar una desventaja particular para las personas que pertenecen a un grupo
especifico, o los pone en desventaja, a menos que dicha disposición, criterio o
práctica tenga un objetivo o justificación razonable y legítimo a la luz del derecho
internacional de los derechos humanos.

3. Discriminación múltiple o agravada es cualquier preferencia, distinción, exclusión o
restricción basada, de forma concomitante, en dos o más de los motivos mencionados
en el artículo 1.1 u otros reconocidos en instrumentos internacionales que tenga por
objetivo o efecto anular o limitar, el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones
de igualdad, de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales consagrados
en los instrumentos internacionales aplicables a los Estados Partes, en cualquier
ámbito de la vida pública o privada.

4. No constituyen discriminación las medidas especiales o acciones afirmativas
adoptadas para garantizar en condiciones de igualdad, el goce o ejercicio de uno o
más derechos humanos y libertades fundamentales de grupos que así lo requieran,
siempre que tales medidas no impliquen el mantenimiento de derechos separados
para grupos distintos y que no se perpetúen después de alcanzados sus objetivos.

5. Intolerancia es el acto o conjunto de actos o manifestaciones que expresan el
irrespeto, rechazo o desprecio de la dignidad, características, convicciones u
opiniones de los seres humanos por ser diferentes- o contrarias. Puede manifestarse
como marginación y exclusión de la participación en cualquier ámbito de la vida
pública o privada de grupos en condiciones de vulnerabilidad o como violencia contra
ellos.

CAPITULO II

Derechos protegidos

Artículo 2

Todo ser humano es igual ante la ley y tiene derecho a igual protección contra toda forma de
discriminación e intolerancia en cualquier ámbito de la vida públicao privada.

Artículo 3

Todo ser humano tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección, en condiciones
de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales consagrados en sus
leyes nacionales y en los instrumentos internacionales aplicables a los Estados Partes, tanto a
nivel individual como colectivo.

CAPITULO III

Deberes del Estado

Artículo 4

www.corteconstitucional.gob.ee
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Los Estados se comprometen a prevenir, eliminar, prohibir y sancionar, de acuerdo con sus
normas constitucionales y con las disposiciones de esta Convención, todos los actos y
manifestaciones de discriminación e intolerancia, incluyendo:

i.El apoyo privado o público a actividades discriminatorias o que promuevan la
intolerancia, incluido su financiamiento.

ii. La publicación, circulación o diseminación, por cualquier forma y/o medio de
comunicación, incluida la Internet, de cualquier material que;

a) defienda, promueva o incite al odio, la discriminación y la intolerancia;
b) apruebe, justifique o defienda actos que constituyan o hayan constituido genocidio o
crímenes de lesa humanidad, según se definen en el derecho internacional, o promueva o incite
a la realización de tales actos.

iii. La violencia motivada por cualquiera de los criterios enunciados en el artículo
1.1.

iv. Actos delictivos en los que intencionalmente se elige la propiedad de la víctima
debido a cualquiera de los criterios enunciados en el artículo 1.1.

v. Cualquier acción represiva fundamentada en cualquiera de los criterios
enunciados en el artículo 1.1, en vez de basarse en el comportamiento de un
individuo o en información objetiva que lo identifique como una persona
involucrada en actividades delictivas.

vi. La restricción, de manera irracional o indebida, del ejercicio de los derechos
individuales de propiedad, administración y disposición de bienes de cualquier
tipo en función de cualquiera de los criterios enunciados en el artículo 1.1.

vii. Cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia aplicada a las personas
con base en su condición de víctima de discriminación múltiple o agravada, cuyo
objetivo o resultado sea anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio
de derechos y libertades fundamentales, así como su protección, en igualdad de
condiciones.

viii. Cualquier restricción discriminatoria del goce de los derechos humanos
consagrados en los instrumentos internacionales y regionales aplicables, y en la
jurisprudencia de las cortes internacionales y regionales de derechos humanos, en
especial los aplicables a las minorías o grupos en condiciones de vulnerabilidad y
sujetos a discriminación.

ix. Cualquier restricción o limitación al uso del idioma, tradiciones, costumbres y
cultura de las personas, en actividades públicas o privadas.

x. La elaboración y la utilización de contenidos, métodos o herramientas
pedagógicos que reproduzcan estereotipos o preconceptos en función de alguno
de los criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta Convención.
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XI.

Xll.

Xlll.

xiv.

xv.

La denegación al acceso a la educación pública o privada, así como a becas de
estudio o programas de financiamiento de la educación, en función de alguno de
los criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta Convención.

La denegación del acceso a cualquiera de los derechos sociales, económicos y
culturales, en función de alguno de los criterios enunciados en el artículo 1.1 de
esta Convención.

La realización de investigaciones o la aplicación de los resultados de
investigaciones sobre el genoma humano, en particular en los campos de la
biología, la genética y la medicina, destinadas a la selección de personas o a la
clonación de seres humanos, que prevalezcan sobre el respeto a los derechos
humanos, las libertades fundamentales y la dignidad humana generando cualquier
forma de discriminación basada en las características genéticas.

La restricción o limitación basada en algunos de los criterios enunciados en el
artículo 1.1 de esta Convención, del derecho de todas las personas a acceder o
usar sosteniblemente el agua, los recursos naturales, los ecosistemas, la
biodiversidad y los servicios ecológicos que forman parte del patrimonio natural
de cada Estado, protegido por los instrumentos internacionales pertinentes y por
su propia legislación nacional.

La restricción del ingreso a lugares públicos o privados con acceso al público por
las causales recogidas en el artículo 1.1 de la presente Convención.

Artículo 5

Los Estados Partes se comprometen a adoptar las políticas especiales y acciones afirmativas
para garantizar el goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de personas o
grupos que sean sujetos de discriminación o intolerancia con el objetivo de promover
condiciones equitativas de igualdad de oportunidades, inclusión y progreso para estas personas
o grupos. Tales medidaso políticas no serán consideradas discriminatorias ni incompatibles con
el objeto o intención de esta Convención, no deberán conducir al mantenimiento de derechos
separados para grupos distintos, y no deberán perpetuarse más allá de un período razonable o
después de alcanzado su objetivo.

Artículo 6

Los Estados Partes se comprometen a formular y aplicar políticas que tengan por objetivo el
trato equitativo y la generación de igualdad de oportunidades para todas las personas, de
conformidad con el alcance de esta Convención, entre ellas, políticas de tipo educativo, medidas
de carácter laboral o social, o de cualquier otra índole de promoción, y la difusión de la
legislación sobre la materia por todos los medios posibles, incluida cualquier forma y medio de
comunicación masiva e Internet.

Artículo 7

Los Estados Partes se comprometen a adoptar la legislación que defina y prohiba claramente la
discriminación y la intolerancia, aplicable a todas las autoridades públicas, así como a todas las

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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personas naturales o físicas, y jurídicas, tanto en el sector público como privado, en especial en
las áreas de empleo, participación en organizaciones profesionales, educación, capacitación,
vivienda, salud, protección social, ejercicio de la actividad económica, acceso a los servicios
públicos, entre otros; y a derogar o modificar toda legislación que constituya o dé lugar a
discriminación e intolerancia.

Artículo 8

Los Estados Partes se comprometen a garantizar que la adopción de medidas de cualquier tipo,
incluidas aquellas en materia de seguridad, no discriminen directa ni indirectamente a personas
o grupos de personas por ninguno de los criterios mencionados en el artículo 1,1 de esta
Convención.

Artículo 9

Los Estados Partes se comprometen a asegurar que sus sistemas políticos y legales reflejen
apropiadamente la diversidad dentro de sus sociedades a fin de atender las necesidades
especiales legítimas de cada sector de la población, de conformidad con el alcance de esta
Convención.

Artículo 10

Los Estados Partes se comprometen a asegurar a las víctimas de la discriminación e intolerancia
un trato equitativo y no discriminatorio, la igualdad de acceso al sistema de justicia, procesos
ágiles y eficaces, y una justa reparación en el ámbito civil o penal, según corresponda.

Artículo 11

Los Estados Partes se comprometen a considerar como agravantes aquellos actos que conlleven
una discriminación múltiple o actos de intolerancia, es decir, cuando cualquier distinción,
exclusión o restricción se base en dos o más de los criterios enunciados en los artículos 1.1 y 1.3
de esta Convención.

Artículo 12

Los Estados Partes se comprometen a llevar adelante estudios sobre la naturaleza, causas y
manifestaciones de la discriminación e intolerancia en sus respectivos países, en los ámbitos
local, regional y nacional, y a recolectar, compilar y difundir datos sobre la situación de los
grupos o individuos que son víctimas de la discriminacióny la intolerancia.

Artículo 13

Los Estados Partes se comprometen, de conformidad con su normativa interna, a establecer o
designar una institución nacional que será responsable de dar seguimiento al cumplimiento de la
presente Convención, lo cual será comunicado a la Secretaría General de la OEA.

Artículo 14

Los Estados Partes se comprometen a promover la cooperación internacional para el
intercambio de ideas y experiencias, así como a ejecutar programas destinados a cumplir los
objetivos de la presente
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Convención IV

Mecanismos de protección y seguimiento de la Convención

Artículo 15

Con el objetivo de dar seguimiento a la implementación de los compromisos adquiridos por los
Estados Partes en la presente Convención;

i. Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente
reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización de los Estados
Americanos, puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de la
presente Convención por un Estado Parte. Asimismo, todo Estado Parte puede, en
el momento del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión a esta
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la
competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los
derechos humanos establecidos en la presente Convención. En dicho caso, se
aplicarán todas las normas de procedimiento pertinentes contenidas en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como el Estatuto y
Reglamento de la Comisión.

ii.

ni.

IV.

Los Estados Partes podrán formular consultas a la Comisión en cuestiones
relacionadas con la efectiva aplicación de la presente Convención. Asimismo,
podrán solicitar a la Comisión asesoramiento y cooperación técnica para asegurar
la aplicación efectiva de cualquiera de las disposiciones de la presente
Convención. La Comisión, dentro de sus posibilidades, les brindará
asesoramiento y asistencia cuando le sean solicitados.

Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de
ratificación o de adhesión a esta Convención, o en cualquier momento posterior,
declarar que reconoce como obligatoria y depleno derecho y sin acuerdo especial
la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los
casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención. En dicho
caso, se aplicarán todas las normas de procedimiento pertinentes contenidas en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como el Estatuto y
Reglamento de la Corte.

Se establecerá un Comité Interamericano para la Prevención y Eliminación del
Racismo, la Discriminación Racial y Todas las Formas de Discriminación e
intolerancia, el cual será conformado por un experto nombrado por cada Estado
Parte quien ejercerá sus funciones en forma independiente y cuyo cometido será
monitorear los compromisos asumidos en esta Convención. El Comité también se
encargará de dar seguimiento a los compromisos asumidos por los Estados que
sean parte de la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación
Racial y Formas Conexas de Intolerancia.

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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El Comité quedará establecido cuando entre en vigor la primera de las Convenciones y su
primera reunión será convocada por la Secretaría General de la OEA tan pronto se haya recibido
el décimo instrumento de ratificación de cualquiera de las convenciones. La primera reunión del
Comité será celebrada en la sede de la Organización, tres meses después de haber sido
convocada, para declararse constituido, aprobar su Reglamento y su metodología de trabajo, así
como para elegir sus autoridades. Dicha reunión será presidida por el representante del país que
deposite el primer instrumento de ratificación de la Convención con la que se establezca el
Comité.

v. El Comité será el foro para el intercambio de ideas y experiencias, así como para
examinar el progreso realizado por los Estados Partes en la aplicación de la
presente Convención y cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de
cumplimento derivado de la misma. Dicho Comité podrá formular
recomendaciones a los Estados Partes para que adopten las medidas del caso. A
tales efectos, los Estados Partes se comprometen a presentar un informe al
Comité dentro del año de contenidas en la presente Convención. Los informes
que presenten los Estados Partes al Comité deberán contener, además, datos y
estadísticas desagregados de los grupos en condiciones de vulnerabilidad. De allí
en adelante, los Estados Partes presentarán informes cada cuatro años. La
Secretaría General de la OEA brindará al Comité el apoyo que requiera para el
cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO V
Disposiciones generales

Artículo 16. Interpretación
1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado en el sentido

de restringir o limitar la legislación interna de los Estados Partes que ofrezca
protecciones y garantías iguales o mayores a las establecidas en esta Convención.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado en el sentido
de restringir o limitar; las convenciones internacionales sobre derechos humanos que
ofrezcan protecciones iguales o mayores en esta materia.

Artículo 17. Depósito
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18. Firma y ratificación
1. La presente Convención está abierta a la firma y ratificación por parte de todos los

Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos. Después de que
entre en vigor, todos los Estados que no lo hayan firmado estarán en posibilidad de
adherirse a la Convención.

2. Esta Convención está sujeta a ratificación por parte de los Estados signatarios de
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentes de
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ratificación o adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos.

Artículo 19. Reservas

Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de su firma,
ratificación o adhesión, siempre que no sean incompatibles con el objeto y fin de la Convención
y versen sobre una o más de sus disposiciones específicas.

Artículo 20. Entrada en vigor
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que

se haya depositado el segundo instrumento de ratificación o adhesión de la
Convención en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos.

2. Para cada Estado que ratifique o se adhiera a la Convención después de que haya sido
depositado el segundo instrumento de ratificación o adhesión, la Convención entrará
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado el
instrumento correspondiente.

Artículo 21. Denuncia

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Estados
Partes podrá denunciarlo mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de la
Organización de Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de
depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para dicho Estado,
permaneciendo en vigor para los demás Estados Partes. La denuncia no eximirá al Estado Parte
de las obligaciones impuestas por la presente Convención en relación con toda acción u omisión
ocurrida antesde la fecha en que la denuncia hayaentrado en vigor.

Artículo 22. Protocolos adicionales

Cualquier Estado Parte podrá someter a consideración de los Estados Partes reunidos con
ocasión de la Asamblea General proyectos de protocolos adicionales a esta Convención con la
finalidad de incluir progresivamente otros derechos en el régimen de protección de la misma.
Cada protocolo adicional debe fijar las modalidades de su entrada en vigor y se aplicará
solamente entre los Estados Partes del mismo.

Intervención de la Presidencia de la República del Ecuador

La doctora Johana Pesantez Benítez, secretaria general jurídica de la Presidencia
de la República, mediante oficio N.° T.175-SGJ-17-0498 de 30 de noviembre de

2017, remitió a la Corte Constitucional la "Convención Interamericana contra

toda forma de Discriminación e Intolerancia", a fin que la Corte Constitucional
se pronuncie acerca de si requiere o no aprobación legislativa, de conformidad a
lo dispuesto en los artículos 108 y 109 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional y se expida el correspondiente
dictamen.

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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Intervención de la ciudadanía

Una vez publicado el texto de la "Convención Interamericana contra toda forma

de Discriminación e Intolerancia" en el portal electrónico de la Corte
Constitucional y en el Registro Oficial, Edición Constitucional N.° 30 de 26 de

febrero de 2018; no se produjo ninguna intervención ciudadana defendiendo o
impugnando la constitucionalidad de dicho instrumento internacional.

Informe sobre la necesidad de aprobación legislativa

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 419 de la Constitución de la
República y en los artículos 107 y 110 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Pleno de la Corte
Constitucional, en sesión de 7 de febrero de 2018, resolvió que el texto de la
"Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e Intolerancia"

requiere aprobación legislativa, dado que el referido instrumento internacional se
encuentra incurso en la cuarta causal contenida en el artículo 419 de la

Constitución de la República, puesto que se refiere a "... derechos y garantías
establecidas en la Constitución".

La Corte Constitucional debe realizar el control automático de constitucionalidad

del texto de la "Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación

e Intolerancia", considerando lo previsto en los artículos 110 numeral 1 y 111
numeral 2 literales a, b, c y d de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, para cuyo efecto, se publicó el texto completo del
acuerdo en el Registro Oficial, Edición Constitucional N.° 30 de 26 de febrero de
2018 y en portal electrónico de la Corte Constitucional.

Identificación de las normas constitucionales sobre tratados internacionales

La Corte Constitucional efectuará el control de constitucionalidad del texto de la

"Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e

Intolerancia", en relación con las siguientes normas constitucionales, mismas que
guardan relación con el instrumento sub examine: \
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Artículo. 3.- Son deberes primordiales del Estado:
1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.
(...)

Artículo 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:
2. Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y oportunidades.
Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado
judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud,
portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva,
temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de
discriminación. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad
real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.
(...)
7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados
de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para
su pleno desenvolvimiento.
(...)
8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la
jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones
necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u
omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio
de los derechos.

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados
en la Constitución. El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en
ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de
los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las
acciones u omisiones de sus funcionarías y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en
el desempeño de sus cargos.
El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas
responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y
administrativas. El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo
injustificado o inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial
efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso. Cuando una
sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que haya
sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de
servidoras o servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de ellos.

Artículo 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:
(...)
4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación.

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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Artículo 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo
establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales de
derechos humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de
aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la Constitución.

Artículo 419.- La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación
previa de la Asamblea Nacional en los casos que:

1. Se refieran a materia territorial o de límites;
2. Establezcan alianzas políticas o militares;
3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley.
4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución;
5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan Nacional de

Desarrollo o condiciones de instituciones financieras internacionales o empresas
transnacionales;

6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio;
7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo

internacional o supranacional;
8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su

patrimonio genético;

Artículo 420.- La ratificación de tratados se podrá solicitar por referéndum, por iniciativa
ciudadana o por la Presidenta o Presidente de la República.

La denuncia de un tratado aprobado corresponderá a la Presidenta o Presidente de la República.
En caso de denuncia de un tratado aprobado por la ciudadanía en referéndum se requerirá el
mismo procedimiento que lo aprobó.

Artículo 422.- No se podrá celebrar tratados o instrumentos internacionales en los que el Estado
ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje internacional, en controversias
contractuales o de índole comercial, entre el Estado y personas naturales o jurídicas privadas.
Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales que establezcan la solución de
controversias entre Estados y ciudadanos en Latinoamérica por instancias arbitrales regionales o
por órganos jurisdiccionales de designación de los países signatarios. No podrán intervenir
jueces de los Estados que como tales o sus nacionalessean parte de la controversia.
En el caso de controversias relacionadas con la deuda externa, el Estado ecuatoriano promoverá
soluciones arbitrales en función del origen de la deuda y con sujeción a los principios de
transparencia, equidad y justicia internacional.

Artículo 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del
ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad
con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica.

Artículo 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La
Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias;
las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas;
los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.
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En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y
jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la
aplicación de la norma jerárquica superior.

ii. consideraciones y fundamentos de la corte

constitucional

Competencia

La Corte Constitucional es competente para conocer y emitir el presente
dictamen previo y vinculante de constitucionalidad, de conformidad con lo

previsto en el artículo 438 numeral 1 de la Constitución de la República, que
establece: "La Corte Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante de
constitucionalidad en los siguientes casos, además de los que determine la ley: 1.
Tratados internacionales, previamente a su ratificación por parte de la Asamblea
Nacional (...)".

Por su parte, el artículo 419 de la Constitución de la República también
establece:

La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación
previa de la Asamblea Nacional en los casos que:

1. Se refieran a materia territorial o de límites.

2. Establezcan alianzas políticas o militares.
3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley.
4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución.
5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan
Nacional de Desarrollo a condiciones de instituciones financieras internacionales

o empresas transnacionales.
6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio.
7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo
internacional o supranacional.
8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su
patrimonio genético.
Lo mencionado tiene a su vez concordancia con el artículo 75 numeral 3 literal d

y desde el artículo 107 al 112 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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Control Constitucional, y con relación a lo establecido en los artículos, 80, 81, 82
y 83 de la Codificación al Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional.

De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 107 numeral 1 de

la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la Corte
Constitucional es competente para realizar el presente control constitucional y
emitir el dictamen sobre la necesidad de aprobación legislativa del texto de la
"Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e

Intolerancia".

Naturaleza jurídica, alcances y efectos del control constitucional de los
tratados internacionales

La Constitución de la República, respecto al control de constitucionalidad de los
instrumentos internacionales, dispone que todo convenio, pacto, acuerdo, tratado,
etc., deba mantener compatibilidad con sus normas. Partiendo de esta premisa
constitucional, el artículo 417 determina que: "Los tratados internacionales
ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Constitución".

El examen de constitucionalidad de los tratados internacionales implica analizar
si el contenido de dichos instrumentos jurídicos guarda conformidad con las
normas de la Constitución de la República, así como el cumplimiento de las
reglas procedimentales para su negociación y suscripción, conforme lo previsto
en el artículo 108 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

Al respecto, conforme lo dispone el artículo 107 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional:

Para efectos del control constitucional de los Tratados Internacionales, la Corte
Constitucional intervendrá a través de los siguientes mecanismos:

1. Dictamen sobre la necesidad de aprobación legislativa;
2. Control constitucional previo a la aprobación legislativa y,
3. Control sobre las resoluciones mediante las que se imparte la aprobación^ \\/~\
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Está plenamente justificado el control constitucional dentro de la vida jurídica de
cada uno de los Estados y aquel control se hace extensivo también al ámbito del
derecho internacional y en especial a los tratados y convenios internacionales; ya
que si bien aquel mecanismo de control se ha producido para limitar el poder de
los órganos tradicionales que lo detentan (ejecutivo, legislativo y judicial), las
temáticas abordadas dentro de un instrumento internacional tienden a contener

derechos que les asisten a los particulares de un Estado suscriptor.

En nuestro medio, la principal fuente de legitimidad a la hora de la suscripción de
un tratado o convenio internacional está dada por el respeto a las normas
constitucionales.

Un tratado internacional que requiera aprobación legislativa debe someterse al
análisis respecto de su adecuación a la normativa constitucional, ya que según el
derecho internacional y el principio pacta sunt servanda, contenido en la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados,1 los tratados deben ser
respetados de buena fe.

Al respecto, la Convención de Viena expresa:

PARTE III. OBSERVANCIA, APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS
TRATADOS.

SECCIÓN 1.
OBSERVANCIA DE LOS TRATADOS

Art. 26.- Pacta sunt servanda. Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por
ellas de buena fe.

Art. 27.- El derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar las
disposiciones desu derecho interno como justificación del incumplimiento-de un tratado...

Por las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional procederá a realizar el control formal
y material de la Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e

Intolerancia", a fin de determinar su compatibilidad o no con el ordenamiento constitucional.

1Convención publicada en Registro Oficial N.° 6 del28de abril de 2005.
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El rol de la Asamblea Nacional en la ratificación o denuncia de los tratados

y convenios internacionales

El control de constitucionalidad de la "Convención Interamericana contra toda

forma de Discriminación e Intolerancia" consiste en determinar la necesidad de

aprobación legislativa del mismo, según lo dispuesto en el artículo 107numeral 1
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Dentro de un sistema de democracia representativa, el rol que asume el órgano
legislativo es fundamental, pues simboliza la voluntad popular expresada
mediante sus representantes en la Asamblea Nacional; por tal razón, actuando a
nombre y en representación de sus mandantes, los legisladores deben aprobar de
manera previa la ratificación o denuncia de los tratados internacionales, ya que
de ese pronunciamiento depende que el Ecuador participe o no de un
compromiso internacional.

El artículo 419 de la Constitución de la República faculta a la Asamblea Nacional
para la aprobación previa a la ratificación o denuncia de los tratados o convenios
internacionales, ubicando dentro de este artículo los casos en los cuales podrá

intervenir el órgano legislativo.

En aquel sentido, el Pleno de la Corte Constitucional resolvió en sesión de 7 de
febrero de 2018, aprobar el informe respecto a la necesidad de aprobación
legislativa del texto de la "Convención Interamericana contra toda forma de
Discriminación e Intolerancia", conforme lo dispuesto en el artículo 419 numeral
4 de la Constitución de la República y numeral 1 del artículo 110 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Control de constitucionalidad

Previo a iniciarse el proceso de ratificación de un tratado internacional, conforme

lo determina el artículo 82 de la Codificación al Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, en concordancia con el

artículo 110 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, le corresponde a la Corte Constitucional realizar un
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control de constitucionalidad tanto formal como material de los tratados

internacionales.

Control formal de la suscripción de la convención

El análisis a efectuar se enmarca dentro del denominado control previo de
constitucionalidad de la ratificación de los tratados internacionales, de
conformidad con los artículos 108 y 110 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional que establecen que los
tratados internacionales que requieren aprobación legislativa, tendrán un control
automático de constitucionalidad antes de su ratificación, previo a iniciarse el
respectivo proceso de aprobación legislativa.

En el presente caso, el contenido del instrumento internacional objeto de control
previo, requiere aprobación legislativa, de acuerdo a la causal prevista en el
artículo 419 numeral 4 de la Constitución de la República, en tanto se refiere "...
a los derechos y garantías establecidos en la Constitución", específicamente en lo
referente a la prohibición de discriminación.

El referido instrumento fue adoptado en Guatemala, el 5 de junio de 2013,
durante el Cuadragésimo Tercer Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea
General de la Organización de los Estados Americanos. En el texto remitido el 4
de diciembre de 2017, a la Corte Constitucional, por la doctora Johana Pesantez
Benítez, secretaria general jurídica de la Presidencia de la República, mediante
oficio N.° T.175-SGJ-17-0498 de 30 de noviembre de 2017, y que contiene a la
"Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e

Intolerancia", no se advierte firmas o rúbricas, lo que si bien no permite
identificar a la persona que ha comparecido a la suscripción de la citada
Convención, ello bien podría ser subsanado -de ser necesario-, mediante la
confirmación del acto, acorde con lo dispuesto en el artículo 8 de la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de lo cual se reputan cumplidos los
requisitos de forma o procedimentales por parte del Ecuador para la suscripción
de la referida Convención internacional.
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Control material de la suscripción de la Convención

Una vez que se ha determinado que la ratificación de la "Convención
Interamericana contra toda forma de Discriminación e Intolerancia", objeto de

análisis, por parte de la Corte Constitucional, se encuentra dentro de los casos
que requieren aprobación previa de la Asamblea Nacional, corresponde realizar
un análisis material del contenido del instrumento internacional referido.

El control material consiste en la confrontación del contenido sustancial del

tratado en su integralidad con las normas constitucionales. En este sentido, la

Corte Constitucional, en casos similares, ya se ha pronunciado, sosteniendo que
el control previo de los tratados internacionales "... constituye un estudio integral
del texto del Tratado; es decir, equivale a evaluar en conjunto sus disposiciones
con las de la Constitución, y así determinar su compatibilidad o no con la Carta
Magna",2 razón por la cual el análisis de constitucionalidad de la Convención
versará sobre el conjunto de disposiciones contenidas en el instrumento
internacional.

La Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e

Intolerancia, por su estructura está dividida en cinco (5) capítulos, con un total de

veintidós (22) artículos. Por tanto, siguiendo la estructura planteada, se analizará
cada una de ellas, a fin de determinar la constitucionalidad o no de sus

disposiciones.

Capítulo I

El capítulo I aborda las definiciones que se usan en la Convención, con el objeto
de aclarar los términos para efectos de generar una comprensión efectiva de sus
disposiciones. Así, dicho capítulo contiene un solo artículo con cinco numerales,
que corresponde a la primera disposición de la Convención.

El artículo 1 señala, en lo principal, para efectos de la Convención la definición
de discriminación; discriminación indirecta; discriminación múltiple o agravada;

2Corte Constitucional del Ecuador, Dictamen N.° 003-09-DTI-CC, caso N.° 0001-09-TI.
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e, intolerancia. La discriminación según refiere este artículo equivale a cualquier
distinción, exclusión, restricción o preferencia, en cualquier ámbito público o
privado, que tenga el objetivo o el efecto de anular o limitar el reconocimiento,
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de uno o más derechos humanos o
libertades fundamentales consagrados en los instrumentos internacionales
aplicables a los Estados Partes.

Mientras que, discriminación indirecta es la que se produce, en la esfera pública
o privada, cuando una disposición, un criterio o una práctica, aparentemente
neutro es susceptible de implicar una desventaja particular para las personas que
pertenecen a un grupo específico, o los pone en desventaja, a menos que dicha
disposición, criterio o práctica tenga un objetivo o justificación razonable y
legítimo a la luz del derecho internacional de los derechos humanos.

Por su lado, la discriminación múltiple o agravada es cualquier preferencia,
distinción, exclusión o restricción basada, de forma concomitante, en dos o más
de motivos de discriminación como nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual,
identidad y expresión de género, idioma, religión, identidad cultural, opiniones
políticas o de cualquier otra naturaleza, origen social, posición socioeconómica,
nivel de educación, condición migratoria, de refugiado, repatriado, apatrida o
desplazado interno, discapacidad, característica genética, condición de salud
mental o física, incluyendo infectocontagiosa, psíquica incapacitante o cualquier
otra, u otros reconocidos en instrumentos internacionales que tenga por objetivo
o efecto anular o limitar, el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de
igualdad, de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales
consagrados en los instrumentos internacionales aplicables a los Estados Partes,
en cualquier ámbito de la vidapública o privada.

La intolerancia es el acto o conjunto de actos o manifestaciones que expresan el
irrespeto, rechazo o desprecio de la dignidad, características, convicciones u
opiniones de los seres humanos por ser diferentes- o contrarias. Puede
manifestarse como marginación y exclusión de la participación en cualquier
ámbito de la vida pública o privada de grupos en condiciones de vulnerabilidad o
como violencia contra ellos.
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Sobre esta disposición, cabe señalar que la Constitución de la República del
Ecuador, si bien no define a la discriminación, en el artículo 11 numeral 2,

segundo inciso, prohibe expresamente la discriminación por las razones también

referidas en la Convención, esto es: etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo,

identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología,
filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición

migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad,
diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La norma constitucional
establece además que la ley sancionará toda forma de discriminación.

Adicionalmente, el numeral 4 del artículo 1 de la Convención Interamericana

contra toda forma de Discriminación e Intolerancia, señala que no constituye
discriminación las medidas especiales o acciones afirmativas adoptadas para
garantizar en condiciones de igualdad, el goce o ejercicio de uno o más derechos

humanos y libertades fundamentales de grupos que así lo requieran, siempre que
tales medidas no impliquen el mantenimiento de derechos separados para grupos
distintos y que no se perpetúen después de alcanzados sus objetivos. Disposición
que mantiene conformidad con la última parte del segundo inciso, numeral 2,
artículo 11 de la Constitución de la República según la cual el Estado adoptará
medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los
titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.

Capítulo II

El capítulo II determina cuales son los derechos protegidos por la Convención, y
se encuentra conformado por dos disposiciones: artículos 2 y 3. El artículo 2
consagra el derecho de todo ser humano a la igualdad ante la ley y a una igual
protección contra toda forma de discriminación e intolerancia en cualquier
ámbito de la vida pública o privada.

El artículo 3 establece por su lado, que todo ser humano tiene derecho al
reconocimiento, goce, ejercicio y protección, en condiciones de igualdad, de
todos los derechos humanos y libertades fundamentales consagrados en sus leyes
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nacionales y en los instrumentos internacionales aplicables a los Estados Partes,
tanto a nivel individual como colectivo.

De esta manera, de los artículos antes anotados se desprende la denominada
igualdad formal y material. La dimensión formal, se encuentra en la Constitución
de la República en su artículo 11 numeral 2 primer inciso, cuando se la define
como un principio de aplicación, en el siguiente enunciado: "Todas las personas
son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades". De
acuerdo con la Norma Fundamental, entonces, la igualdad formal implica un
trato idéntico a sujetos -individuales o colectivos- que se hallan en la misma
situación.

La dimensión material, por otro lado, se encuentra en el tercer inciso del numeral
2 del artículo 11 de la Constitución, al señalar: "El Estado adoptará medidas de
acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor de los titulares de
derechos que se encuentren en situación de desigualdad". Esta dimensión del
derecho supone en cambio, que los sujetos que se encuentren en condiciones
diferentes requieren un trato distinto, que permita equiparar el estatus de garantía
en el goce y ejercicio de sus derechos.

Mientras que, el artículo 66 numeral 4 de la Constitución consagra el derecho a la
"igualdad formal, igualdad material y no discriminación". En conclusión, las
disposiciones contenidas en los artículos 2 y 3 de la Convención guardan
concordancia con el texto constitucional.

Capítulo III

En este capítulo se establecen los compromisos que asumen los Estados Partes
con la finalidad de erradicar total e incondicionalmente toda forma de

discriminación e intolerancia, en tanto tales actitudes discriminatorias

representan la negación de valores universales. Así, el capítulo contiene a los
artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,13 y 14, que serán analizados a continuación.

El artículo 4 introduce los compromisos de los Estados para prevenir, eliminar,
prohibir y^sancionar todo acto y manifestación de discriminación e intolerancia,
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través de acciones para eliminar, circunstancias tales como: el apoyo privado o
público a actividades discriminatorias o que promuevan la intolerancia, incluido
su financiamiento; la publicación, circulación o diseminación, por cualquier
forma y/o medio de comunicación, incluida la Internet, de cualquier material que

promueva o incite al odio, la discriminación y la intolerancia; la violencia
motivada por la discriminación, entre otros.

Lo anterior resulta compatible con la obligación del Estado ecuatoriano de

garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos
en la Constitución y en los instrumentos internacionales, de conformidad con lo

que consta del artículo 3 numeral 1 de la Constitución de la República. Así

mismo, mantiene conformidad con el más alto deber del Estado que consiste en
respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución, según el
artículo 11 numeral 9 de la Norma Fundamental.

Por su lado, los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 establecen los compromisos de los

Estados Partes relacionados con la adopción de políticas públicas que tengan por

objeto generar tratos equitativos y la generación de igualdad de oportunidades
para todas las personas -artículos 5 y 6-; la adecuación de la legislación, y en
general de sistemas legales, con la finalidad de definir y prohibir claramente la

discriminación e intolerancia, eliminar normas que de alguna forma promuevan
estas actuaciones y garantizar el reflejo de la diversidad -artículos 7 y 9-; y, el
aseguramiento de sistemas políticos y judiciales que atiendan las necesidades

especiales de cada sector de la población y que garanticen procesos ágiles y
eficaces, para acceder a reparaciones justas, según corresponda -artículos 8 y
10-.

De la misma manera, se establece la obligación de los Estados partes de
considerar como agravantes los actos que conlleven discriminaciones múltiples o
actos de intolerancia -artículo 11-; la generación de estudios sobre la naturaleza,
causas y manifestaciones de la discriminación e intolerancia -artículo 12-; la

designación de una institución nacional que será responsable de dar seguimiento
al cumplimiento de la Convención -artículo 13-; y, la responsabilidad de los
Estados con la cooperación internacional para el intercambio de ideas y
experiencias -artículo 14-.
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En referencia a las temáticas anotadas, se observa que el objetivo que persiguen
las disposiciones de los artículos descritos, es que el Estado adopte medidas
administrativas, legislativas y judiciales que fomenten y estimulen los derechos
de las personas sin distinción alguna, sobre la base de los principios de igualdad
y no discriminación. Consecuentemente, la referida finalidad encuentra

concordancia en lo dispuesto en el artículo 11 numeral 8 de la Constitución según
el cual "El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a
través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado
generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y
ejercicio".

Dentro de tales derechos, se encuentran, conforme fue anotado supra, el derecho
a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación, previsto en el
artículo 11 numeral 2 y artículo 66 numeral 4 de la Constitución de la República.
Por tales razones, resulta evidente que los artículos del capítulo III de la
Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e Intolerancia,
no contraviene disposiciones constitucionales.

Capítulo IV

Este capítulo está destinado a las disposiciones que regulan el seguimiento de la
implementación de los compromisos adquiridos por los Estados Partes en el
capítulo III de la Convención, y le corresponde el artículo 15. En dicho artículo,
se establece en lo principal que:

1) Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental
legalmente reconocida en uno o más Estados Miembros de la OEA, puede
presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones
que contengan denuncias o quejas de violación de la Convención por un
Estado Parte. Asimismo, todo Estado Parte puede, en el momento del
depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión a esta

Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la
competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones

en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en

violaciones do los derechos humanos establecidos en la Convención;
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2) Los Estados Partes podrán formular consultas a la Comisión en cuestiones
relacionadas con la efectiva aplicación de la Convención. Asimismo,
solicitar a la Comisión asesoramiento y cooperación técnica para asegurar
la aplicación efectiva de cualquiera de sus disposiciones;

3) Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento
de ratificación o de adhesión a la Convención, o en cualquier momento

posterior, declarar que reconoce como obligatoria y de pleno derecho y sin
acuerdo especial la competencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación

de la Convención;

4) Se establecerá un Comité Interamericano para la Prevención y
Eliminación del Racismo, la Discriminación Racial y Todas las Formas de

Discriminación o intolerancia, el cual será conformado por un experto

nombrado por cada Estado Parte quien ejercerá sus funciones en forma
independiente y cuyo cometido será monitorear los compromisos
asumidos en esta Convención. El Comité también se encargará de dar

seguimiento a los compromisos asumidos por los Estados que sean parte
de la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación

Racial y Formas Conexas de Intolerancia; y,

5) El Comité será el foro para el intercambio de ideas y experiencias, así
como para examinar el progreso realizado por los Estados Partes en la
aplicación de la Convención y cualquier circunstancia o dificultad que
afecte el grado de cumplimento derivado de la misma. Dicho Comité
podrá formular recomendaciones a los Estados Partes para que adopten las
medidas del caso.

Estas disposiciones buscan la plena ejecución de los artículos establecidos en la
Convención, especialmente en lo referente a los compromisos asumidos por los
Estados Partes para erradicar toda forma de discriminación e intolerancia,
circunstancia que resulta compatible con el artículo 426 de la Constitución según
el cual los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos
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internacionales de derechos humanos son de inmediato cumplimiento y
aplicación. Asimismo, atiende a lo dispuesto en los antes referidos artículos 26 y
27 de la Convención de Viena.

Capítulo V

En este capítulo se establecen las disposiciones generales relacionadas con la
prohibición de interpretación restringida o limitada de la Convención frente a
protecciones y garantías iguales o mayores a las establecidas en legislaciones
internas u otras convenciones de derechos humanos -artículo 16-; el depósito de
la Convención en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos -artículo 17-; las condiciones para la firma, ratificación, reservas,
entrada en vigor, denuncia y presentación de protocolos de la Convención -
artículos 18,19, 20, 21 y 22-.

De esta manera, las últimas disposiciones de la Convención corresponden a las
cuestiones procedimentales atinentes a las circunstancias previas y posteriores a
su entrada en vigor, lo que guarda conformidad con la normativa constitucional
relacionada a la suscripción, ratificación, interpretación y aplicación de los
instrumentos internacionales, contenidos en los artículos 417, 418, 419 y 21 de la
Constitución de la República.

En virtud de las consideraciones que anteceden, este órgano constitucional, una
vez realizada la verificación respectiva, concluye que el contenido de las
disposiciones constantes en la Convención Interamericana contra toda forma de

Discriminación e Intolerancia, contenida en cinco capítulos y 22 artículos, resulta
compatible con las normas constitucionales.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional,
emite el siguiente
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DICTAMEN

1. Declarar que la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA TODA
FORMA DE DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA, requiere
aprobación previa por parte de la Asamblea Nacional, por encontrarse

dentro de la causal contenida en el numeral 4 del artículo 419 de la

Constitución de la República.

2. Declarar que la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA TODA
FORMA DE DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA, guarda armonía
con la Constitución de la República del Ecuador.

3. Notificar al presidente constitucional de la República con el presente
dictamen, a fin que se haga conocer el mismo a la Asamblea Nacional.

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

xo_

ERAL

Razón: Siento por/tal, que el dictamen que antecede fue aprobado por el Pleno
de la Corte Constitucional, con siete votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Pamela Martínez Loayza, Wendy Molina Andrade,
Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth SeniPinoargote, Roxana Silva Chicaíza y Alfredo
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Ruiz Guzmán, sin contar con la presencia de los jueces Marien Segura Reascos y
Manuel Viteri Olvera, en sesión del 28 de marzo del 2018. Lo certifico.

JPCH/mbm,,

¿0'
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RAZÓN.- Siento por tal, que el dictamen que antecede fue suscrito por el señor
Alfredo Ruiz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día viernes seis de
abril del dos mil dieciocho.- Lo certifico.

JPCh/LFJ
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